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fERIOD!CO \)FIClj\L DE Lj\ ):\EPUBL!Cj\ DE j-!o)'IDURf-~-

SERfE 42. TEGUCIG~LPA, MAYO 2.2-DE 1888. 

sux, .... a<:<o. JNSTRUCCION PUBLICA. 
REL.A.CIOkES EXTERIORES -.\c~:k:rdo en (rcre ~ / - . 

li."TMERO 411 

Acuerdo com:irtiendo en ='.ht'l agrícola ,una 
zona :;anadera en el Departam~Jnto de San
ta Bárbt:._ra. se nombr-a 4l Señor n~ )[:m..:.,; Lii,;rr:turn:.., ! _fcuerdo f(leultanilo al Reij,(lr de la [ Jt.U.:er

CónsuJ de Hondur-as en San Seb-¡.,.t!Jn ! sulad para 'J.IU nombre lo.,., m.JJZ~J" !1 porte
IXSTRLTCIO:X PI;~LIC;L- .t~uerdo f.a.cnlt.iD.do ' ro del Colegio. 

al Rec:.tA;U" de la Cfilvt:rsid<:llil })a!"d que nombre lo,; 1 S.ECltE"l.\l!L\ DE E:,T \IJO EX !.:. ,)E"i!"ACI!O !lE. 
mozos y f:ortero del Co!egja ') 1 :Fl>~IE:STO. 

'F0~::\:0--Acuerdo ep. que se exonet:".t á lo'> m.il'i-l SECRETARÍA DE ESTA. DO EX EL DE-,PA~ 110 llE J~!JW.-;f!«lpa, A._l)rd 5 de J ~8-
c:_a~?:s ~_San .Jy:m ): arul::t .de~ &.>rvruo d¡_, g-"..:.a.I'- 1 ~~ ... TRLCCIOX PLBI.ICA. ' ~ • , • • . 
n:c1?n• F« el ternu~d~d~ ano,..-..icuerdo con- 1 . . ~, • ¡ \ l'tos el aGta. de la Corpora.c1on )lumctpa? 
vrrt1endo en r..ona asnw.a Wl.l zona ·~..dera en 

1 

Teguclgalpa, E1t.ero 2G de le::-...... 1 d 0 l r t d d 1 • de ~I 
el Depart-am~nto ae. Sanra .. B-:irlmr-~ -~\.cuerdo En atención á lo:; servicios ue restan en e m o::::? y .a. so 1<,: 1 u : 0~ "eél?os_ "" u-
concedleruio a DGn Trburc.;Gl!ia.bíllón d duecho ... . . q. P • chrlena y .llas(a, <tt-l radiO JunsdH·<...IOnal:~ de· 
exclu.•m"Qp.:lT:l J.x>nc5cMrt~<>:0j)Orel término de la "Cm~erstdad Central y Colegw de es~e De- a , '!u : · 1 d ¡ G. 

1 dn ~ .., :\_ rd . h"'-- - . que .. -~ fliC•piO, e ev~ OS a OOierno en 0"' co auo. ____ ene ? en que_w pro lo.x,; el arra..;;- partamento el portero v los mozos de dichos . . ~ . ~ 
trede ~.:;,por tos ca~ úUTetere&-A- . . "' . d1rf dlf.•Z v s~ete V drez >ocho de :So\ rembre 

~cuerdo preftniendo á lo:> Gober.n.tdor.es Político..;;, estabJ.ectmtentos; el Presidente pr, 'imo P .. asad ... e t ~ , d , , d; --.. l 
&., que res:!'al>Iezcan las internrucione:> de las Ií- o:x.. o, J on r.a. Os a pe .r q -e a. :; 
n~ t.ele~á.Beas.-.A.cuerdo~tiendo -la n:nun~ ACC.ERDA. zona ganader.l que se les otorgó en años .an-
Cla del Dll'ec.tor General de T~grafos, Y nom- ~ Q~ .de ahora en adelante, los empleados terxore~ se coin. ierta. en zona M>"rícola en r::::
br':!tndo el SUeet"or -Aeuet'do em que ;y: re<>-l:t'nenta ' 0 ' "" 

-el uso ~las .tcanqa¡tidas coocedid3S ~~ el ,uso referidos sean del libre nombraro1ento ...- re~ zón dE:: ser dichos terrenos mas propios par3-
del Tele1[_l'afG..-..!.cuerdo e~ que se GOn~ a los moción del Rector de la coñ"n.otada L ni~·ersi- esta <..!ase de industria. Vistos también el• 
Señores z.trrcher v Streber una. zoo.a mmeral en . 
la jurisdicciú..a .de ,YW'C3t"á.n~ Depa.rtam:eat.o de dad; ~ conocimiento de los nombramien- Informe del Sefior Gobernador Político de!-
'"El'P~."--4-cuet_do en_que:Se conG-ede á., la. tes á esta Secretarta, para.. el pago del re:::pec~ DepartamerÍto de Santa B&rbara y el dicta-
'5án'ta LuCla .lfizing ~ Milhng C.~., una, 7..0na de , 
lterrellQ mineral. ..ea este Deparr.amento.-Aeuerdo ti l.· o sueldo~-Comu!líquese y regístrese. men fiscal, los cuales estan enteramente aco::---
.ea. q!:le se dona; & pueblo de Y ojo& lJ. ::.um.a. d~ Rubricado por el Señor Presidente. des con los con<.-eptos del acta y soEoitud d..:.t 
..doscientos pess.-Acuerdo en que se concede a b b · -
M:ts Señores '\l"ijjly Videa una zonaminend:~ ju, Alvarado. que se a echo mento. Cons¡~ra:2do: que-
~ión d~ Cw:arén, en ~te De~ento.- son justas y atendibles las cau.;;;ales en que s-e -
A.~oenqueseconcede a DouFrnncl:SCO 31. FOMENTO · · · . 
bei8odeau.nazonaminexal~ El~~Opote- • __ .; fundan los petlciouanos, y que es un deber 
ea.).. Departamento de Comay~nua. l del GobiernQ dar protección á todas las i!l.-

JCST.ICf.A..-.A.cuerdo :t.mpllimdo el ~m~tido el~ 25 -~ .d..euerdo ~en que se e:.conera á los milicianos du!trias, y especialmente á la a!.!Ticultur..a 
Oeoikedel88'1, ea. que se suprimi6"h. Settion de San Juan Yarulaporel término de des ~ 0 :.e 
de lia.c:aeme.-.A.euerdo nombrando Juei> de Le~ ;;;~ por ser esta una de las fuentes de más pros-~ 
ti88 del Departament.G de ~lancho, .al Señor Li- aiü;s. perida.d. para el país· por tanto el Pre~iden•e 
ceacH4<> Don Jbaqui:a Soto.-Acuerdo notnbran~ ' ' ::. ~ -
de alSeiim IJ~·iaOO Don Carlos llembteño, .J"CGEEDA: 
Juez Gteeral de Hacieadli..-.A.cuerdo nombrando S:&CBET.A.E:Í.&. DE ESTADO E.."' EL DESPACHO DE 
al Seiiol' Licenciado Don ~ Soto, luez de FOllEXTO • 
.Lettasdd. Depart.amen&ode ~oro.-A.cuerdo · 
que se nombran los ~os que deben integrar Teg?:U:igalpa, .Diciembre 16 de 1886. 

las (%mesde Justicia. Vista la exposición en que la lfunicipali· 
dad del pueblo d~ San Juan Y a rula pide se 

RELACfON ES EXTERIORES. exonere por dos años, á los vecinos militares, 

Aetterdo en 'l'r# se 7Ul~Rlna aJ Señor IJon Ha
n~ Lizarritw-ri, C~ de Ho>iduras en 
&m Seba&tián. 

del servicio de guarnición y de los ejercicios 
doctrinales, por te:eer necesidad de aqir.ellas 
personas para llevar á. cabo aJgunas obras de 
utilidad pública. Oído el informe del Señor 

SECB.ET.&.KiA DE :&,""TA.DO :i:Y EL DESPACBf DE Goberna.dor Políticadel Departamento de La 
:BELAC!O'ot~ EX.TE1UORES. • ~ 

Paz, qo.ten es de parecer que se acceda a lo 
.. Tegucigal~a, Abr_,il 25 ~ _1888. 1 que ~ pide; el Pre-idt>nte · 

Convm~eUdo al pa1s el es.table<.~1m1ento ~e ACI."'ERDA-

l. 6-Convertir la. zona ·ganadera en rela-
ción, en zona agricola.; y conceder el domi
nio útil de ella, al .Mtmieipio~de Omoa y T"e
cinos de Mu.ch.ijena y Masca;.y 

2. 0~Los ganados que existan en dieha zo-· 
na, podrán ser trasladados á los tenenos tta

cionales más limítrofes. -Comuníquese y re-
gístrese~ ..> 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Ar.:uerdu concediendo á JJun Tibur•:io Sab:
llón e1 dereclw eulusico pw« benejidc;· 
trigo, por el término ,.ll cit,co años. 

un Consulado en San Seba.stián, <Japital de 
1.0-Por el término de do~ años, }OS mili~ SECRETARIA lH .. ESTADO EX EL J>E...;PACUv rE-

Gaipnzcoa (España); y ~a:Ihindoje asistido de cianos del pueblo .de S.1n_ Juan Yarula, que- .FOlf.EXTO. 

las aptitudes .v cualidádeslrece:Sa.rias par$ des- m · z d dan exonerados del servicio de guarnición en ..~..egue:ga<,pa, Abril O e lt-~7. 
empeñarlo el Señor Don )lanuel Lizarríturri . d , ¡ . . . , .. •~ ¡ ¡· · d d ¡ (' b" . . . tterupo e paz; mas no c;e os e;.:rcictos doc~ ¡.:;....., a so zc1tu presettta a a ::fO 1err o 
y Echarr1, el Presade~te _ tdnales; y " ~ .... ! por el Señor Don T1~urcio Sabillón, con !"E--

ACt: ERJJ,.,\.. 1 2. 0 - Trascnoase este aGuerdo a la :;ecreta~ ¡ cha 4 de Febrero proxtmo pasado, en la q u~ 
Xomh1ar al ref~rido sujero, Cónsul §e la ría de la Guerra, para los efectos de ley.-Co~ pide se Ie <.onccda el derecho (..;rdusi\·o p.i:-~-. 

República eu S.an Sebasti.in, expidiéud~sele munlque.se y regístrese, beneficiar, por diez :dios~ y en una maqui!~.:.-
la pa:U:>nte re:;:peet1\-a.-Comuníquese y reg1s- Rúbriea del Sefi•)r Pre:.:ti{;nt<.-. ria importada al €:fecto, todo el trigo que E>€ 

trese. produzca en los departamentos de I~a Paz :; Plana.,_ 
Intibucá; se le exencione de! pago de los rle-Rubri<:-ado por el Seiior Pres.d~:nte. 

Z<laya. rechos fiscales y municipales que ~ origir.(-c:.. 
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1 1 
de la introd.1~c-i,:'•!1 J~- ':1 ':1ao._¡u!nl!rJa y ín:le-.! cuent.,.en ~iemiJt·e ..-:n ~l mejor e~t:t-2& }'O~i\>:¡-,..1 el Regb...nlt.>Ilto 1h·~ R.uno 0 )>Or una oonce-
r~s:p~dlW>":_y "é le u~0~~·t¿,n tod~-s la.;; exen-: de tal "'nerte que sa" interrupuones~ no sea~ sió~ pa~Ic_u_lar, _f:.:;;p.n <~so_~ tel~~r.a ;1b,, de~ 
~IODoo-::. U(-'fendas al _-\gr:eultor y a f'US opera- ta>'l frecuentes como lt~.:-- que se YeTttican en la beran p!!C?Cl~ar ~ t-•lf<tUlbt.nb~ h>~ tcrm:no:;. de 
rio'. \-i~to,:; tamb>\:n tl. i.1•fonne del ::)(•fir,r actualidad: y c.on.síderando: qne p3ra lograr su~partes teit-gr:.úos al &suato de que se tra
Gob€-rnador Po:ítKo 11d De¡.artamento a,_,, f:Gi:te objeto, se hace indispensable- dictar me- te ó pa:r:1 el <:n:>l ~e l.es hay~ éonc.ed1do; de~ 
La P.tz y ei •. Ec.tamen ti.:c.fll, los- cuaJe;;; e;;;tán: d1das en(.rgica..."" n:speeto de a'i~oel1as perso- bi-endo,.las que goee-n de b'T3Cla espec!~J, pa~ 

1 
• • ·' 1 e •· · · enteramente acor(fes c.on los concepto.;; de la' na.;; á quienes est¡ Pncot!lendad~ sn eotlSen-a-¡ ga.r CVIl anttuyacwn ~os p:::.:rtes que tun;an, 

;,.oli..:itnd en rt"fcrent·•:¡ e Con,.iderandif: que , < iúP: por tanto, •el Presidente cuyo ,;:~.lor ,e; ::.e1-f.. devueltQ. a.l fin de !lnes ·por e-

las emprc--as de la nat.r:.ra!E-z.a d~ la pre.:..ente, ¡ ACrlmD.A: la::; Admini::.traci()n~s de R~nta¡;¡, pre\:iD aviso 
no se opo~en (Jl manera .alguna á las ie'n:·P: 1.''-Prevenir á los t'iobernadores Políticos que les enviará fa. correspoodiente oficina.; Y 
del paí .. : y que, en tal concepto, y por ser be- i y .á los Comlil.ndantes de }os puertos, en su ca- 2."-El Dir~c~0~ Gener~ de Telégnf~ se-e 
neñc.-iósas á la genetal~<hd, es un deber del 1 lidad de Inspectores:, Jo :ismo que á los Je- atendrá en un t~ á lo pNscrito por- el Re
Gobierno da.1les la mayor proteeuón pos.ibit>. (fes de las oficinas telegráficas d~ f'as cs.bece- gla.mento em.1tid~ el 9 de Diciembre 4e 1879. 
Por tanto, el Presidentt: ¡~de los dep.art.~mentos:, que toda interrup- -C~mu_n;quese }!_regfstre:e. 

ACTERDA: ! c1ón de las mencwnads.s líneas que p3se de Rubrtca del St-:rwr Pr(l$ldente. 
_1. '-Co?c-ede-r_ al S~::iior Sabillón, por el tér-¡ veínticua;ro horas:, ~erá restableeid:a. inroedia· 

mmo de cmc:o :nw". pror:·ogables:, el dere(ho tamente .a su eosta: y 
e::..dusivo para beneiiciar trigo, en la maqui-¡ :?:.0 -Los Administradores en cuyas oñci
naria que iruportP, en !os dE>partamentos de nas se verifiquen los pagos de los empleados 
La Paz é lntibueá. j á que se refiere el artículo anterior, siempre 

..Planas. 

Ac-uerdo en fl'i* se concede .¡ los Sei!;()res Zür
che-r &; StreheT tma zo.na m.iner!tl en laju
risdicei6n de Y lMcaron, .Depar;amento d& 
'·El Parai~." 

2.0 -Exenciooarlo, por iga.al tiempo, del que se les participe que en la reparación de 
'IJago de los dereehos fiscales y municipales, alguna línea. telegráfica, que ha estado inte- SECRETARIA D~ ES"tA.DD :IJx EL DESPACHO Thil 

q11e surjan de la introducción de aquéllos apa- rr11rnpida más de veinticuatro horas., se ha FO!!"E...~TO. 
ratos y de los demás útiles ne«es.arios para invertido cierta cantidad, deherin de-seonta:r _ Tegudgalpa, Febrer{Jo!) de 1888. 
llevar á cabo su empresa; y ésta proporcionalmente de los sueldos de los Vi.¡;;ta la solic:ítud presentada al Podé'r E)!-· 

3. 0 -0torgarle todas las exen<oiones ca~- emp1e.ades en relación. Lo dispuesto en este cutivo por los Señoxe¡;: Zurcher & Streber, eQn. 

e ridas ~r la ley á los Agricultores.-Comuni- acuerdo, se entenderá sin perjuicio de las pe- fecha 9 de Enero del corriente afio, contraída 
quese y regístrese_ • nas establecidas por el Reglamento del Ra- á pedir se les conceda. una. zona mineral de 

Rúbrica del Señor Presidente. mo, en orden á los empleados snbaltemos • ....!- media legua eu11'6rad.a. de te~nno, á inrnedia-
Planas. Comuníquese y regístrese. ' ciones de la mina. "Los IgtD.DOSn de so pro-

Acuerdo en que se prohibe el,LU"1'(l$tTe de uta
dera;. por lo'l caminos Carreteros. 

Rúbrica del Señor Presidente_ ~' sita. en jurisdieei6n de Y~ De-
Ptánas. parta.mento de "'El Paraíso," con el e~to de 

extraer y beJ:.eflciar los CJ.etales qne e-:a ella se 
Acuerdo admitiendo la rentMeúJ, del Dh·ee~ encuentren. Visto el informe del Gobernador 

.SE<JP.liTARÍ.t. DE ESTADO EX E.L DESPACHO DE tor General de Telégrafos !f nombrando el 
:POMESTO. Político de aquel Departamenfn, &n el cual sueesor. 't."'"' 

Tegucigalpa, .A.ln-il15 de 1887. aniñesta, que en la. zona antes relaeiooa.da 
Tomando en consideración la necesidad y SECRETARÍA ])E ESTAifO E~ EL DESPACHO DE se eneuentn.n las miDas de "Santa.Eleu,'"" 

· · d 1 · · "Gibraltar," "'Ta~o-'<1. " "La V-1--,pMft.g, "~ "'("'" conven1enc13 e que os caminos carreteros • FOME~"""TO. ~__, -_____, .;-

] · 1 Re b €1 '"Las Pila~ " -nnas en aetu•l e · l •--'" que aetua. mente e::ílsten en a pú lica, ó Tegudgalpa, .Dicieml;#e 29 ~ 1SS7. ~, ..... . "" xp o~wn y o-
que en lo porvenir p-udieran construirse, se . d . .., tras en suspenso, pero nmgur;ta de ellas aban-

- Con vtsta. el escnto presentado al Poder d _,_., y;-.... - · 1 . d 
encaentren siempre en 'las mejores condicio~ E. . D Lo d ~~- =~, ast¿msmo-, e dt.etamen. el J€:CUtlvo por on renzo e Paz, fechado Señ Fi cal - está d ._.:a.... 

nes pósibles; y que, una de las cansas que el 26 de los corrientes, en el cual hace dimi- --~..3 ~ ' qUien f ~. a®.J e.~..u,v eu qae se 
más contribuyen á -su deteAoro, es. el hábito . d 1 d n· . cvu.o.=ua- zona antes re en a, por ñe traer stóu e os cargos e trector tnterino de Te- al ..... .,(., . ...<.n - • • -

1 que tienen los boy-eros de arrastrar maderas légrafos y de primer Tel~fi.sta. de la. Ofi.C- ._ ~¡ cnne. ....... h pel)UlC!O Y~1~tes.defavoo:eoer o 
pOT- ellos; por taD:~-o, el Presidente Cen•tral del . 1 p 'den cuu e ensane e áe esta tm:~..<;e · empresas. 

, na miSmO ramo; e re51 te C 'd d (1 L-de} ~ ~ 
acr~~ • onst eran o: que es e~ uubiano pro-

1.0-Se prohib_e et arrastre.~ maderas ú 0 . . Ac:mA: tegn- y fgmcpta= e t 2 ]e p ']) 1 
• 

1 

1. ,.Adnnt1r .aJ. &no;r L. -de Paz, la. roo~- t . . . 1 __ .h....-. ... fi . ' 
oó,os materiales en ios caminos earretet'!>s de cia del destino de Director Ge~1 de TeJé- N~~t':el.~""' ~p&~ ~f!:t'!: 
propiedad nacional. _,_,.; d - b . . - · - ac10n. ror Lanto, e.1 restd.é"nt'e' - ~ '-

6 ......... o~ que esem.pena a tntennamente; uom.~ q,. 
2.o-Las personas que qu-ieran usar los ca- brando en su lagar y en prop~a.~ al Seiior- 1 • O de ¡•1cuESB~A.: ..,_~ 

minos !eíeridos, pue~n )l.aeerlo libremente D B . Cecil . . once r a. os enores .uureher & Stre-- ~ on ertte , qmen comen~ á ejercer sus 1ft._ la . . "" . 
por medio de carros o carretas; y f . 1 1 , d E d 1 _ - ~r .zona mmeral de media leo-ua cuadrada unciOnes e . e nero e a:ao .entrante· y 

1
. -

1 
. . . . :o 

"3. 0-Los cont~ventores :á~~ acuerdo se- ') 0 D _ 1 ,_ , d P '¡ que so lCJtan, en a JUriSd!CCIÓnexpresada. de· 
• _ ( :.._ enega:--a e::J.:presa...., l:;e!}Qr e az, a b' de d' de -- , -· ·.... ' 

ran. penados, cada ~ez aue lo Infrinjan, cou di . . .. h d 1 l d . T 
1 

len o me use 1:.1. boca Ae. la. mina '"Gua-
una mt-~lta .,.,. HÚnte ~~s:., aplicables -al fon- mñ

151

1
°ndque a.ce ... ~e emh pheob e Pr;~er Ce e- dalupe," con rumbo Suroeste hasta el ~auúno 

~ ·-- . o-ra s a e que an ... e:sse a eco mento- o- d 1 , 
do de I "l"'truecwn P~hca: multa. que se hará 1:' ,. ,. • - e os "-"1rados;"cle este lugar hácia el Norte roumquese Y reg1strese. . , , - ' 
efectl\ a por los res pe( ::JYOs .\.lcaldes ~Iunici- 1 R'b , d- 1 "' _ p 'd hasta el I~emo de "Los Angele~·~'' de este 
p::.~::, b~jo su mas estreeh<l. re¡;:ponsa.bilidad. · punto al ~C\roeste, hasta el ':Robledal,·" y de 

- , j u ru:a. e .::-enor res1 ente ... -' 
Planas. -Comn 'ljquese y registrese. ' ' aquí eon el rnRt.bo Sur, á rematar en el punto 

Rúbrwa del Señor Presidente. ( Acuerdo en que se reglame·rtta el u¿:o de las de partida.. 
Planas ! franquidas <.·oncediila.~ 1)ara el tl.~O del te- 2. 0 Esta eoncesión deberá entenderse· sin 

_f,:uerdo pt"tcinie1<do á los Gobernadoí es Pu
!~tico,, etc, 'JJ'e re.~tllblezcan las interrtlp· 
·ione;; .rl>J [q,,. lfneas telefjdíjh·as. 

léf¡rofo. perjudicar los derechos adquiridos con ante-
rioridad por otras personas; y especialmente 

~ECRETA&i.-\.. DE. ESTADO E.~ EI. DE::-.PACRO DE de 13.\pertenencias, de las minas de que se ha. 
FO:!>IE:STO_ 

sz ~RE"l'_\.Ri -1. DE EST.AD(> Ex ,¡:.L DE.;;l'ACRO DE Teguc?1falpa, E. ero :- eh 1888. 
r O.)ll::NTO. El PrE>sidente, deseaPJo :regab.rizs.r- el ser-

l'eyudgalp<t, OctulJ.'i'e 1.0 de 18-8-7. ¡vi<..io telegráfico, 
.:S.endo de necesid.id y coc.veniencia que¡ AC"CER:-,_~; ~ 

~as líneas telegráficas de Ia RepúbEc3. se en· 1.;;-Las pers.o!!as. ó Cory()~C:.ones q-:~e, por 

hecho mérito. 
3. 0 ·x ombrar al Agrimensor D<>n J ua.n J. 

):foreir-a~ para que practique la medida, á cos
ta de los interesados de la zona en referencia, 
levantando al efecto una acta y un plano que 
eleYará al Gobierno. 
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·" 
4. c. St dentro de un afi~o~ Señores Zurcher J dos mil quinientas '\"aras. de 5 ort~ á Sur para der á la solicitud de· los prf>sentados, por los 

& Strel>er, no díe5en principio á lQs trabajos j fonnar el rectángu1o. • beneficios que reporta al país el establec,Imien
de explotacián, por €!;te mismo hecho ~aduc:a.-j 2.0 Eximir de toda c1ase de dt-re-ehos y con-; to de empresas de esta c1a.se; y el de la :Y:u
rá l.1. pr;~ente concesión y Yoh·erán los.'terre-¡ t~:bu:i~nes ge~:rnl y locale:s p~r la_ introiuc:-ll niL-i~alidad del expresado pueblo, rel~tiV"O .§. 
nos ced1dos al US() y goce de1 Estado: y ; c1on \.! mtemac.Nn de rr:.2.qumana, mstrnrnen- mamfestar 'ue en el l!lgar en donde .os pe-

5. '' -sCon el presf'l':lte ac uer.Io se dará Luenta tos, aparato:., me"t.a~, E.mseTes y demás útil e'> 1 ticionarios solicita~ la zo~a en referen<·J,~, no 
al Congre;;:o, en su próxima reu11i6n~ p:lrs los dE-stinados al senido de a:cba empresa. 'ba)•trabajo alguno de rníneria, ni de otra na-
fines de ley.-Comnoíquese y'r~gi;S.trese. .~.o Para. el uso y goce de las maderas com- turalt-za, <..On excep-·1ón de la mina llama(! a ;;El 

Rúbrica del ~eñor Pn:-.::.~er.te. ! prendidas en los tel"r!nos de lo::. part1(,ulares, Socorro··, que explotAn los presentado:::. Con-
. Planqs. lla compañía celebra.ci. con eHos los arreglos sideraado: que es deber del Gobiernq fomen-

> --- respeetivos.. J tar el establecimiento de empr!sas mineras 
_{c-uerdo tn que se r.:Qnade ~í l4 Sarda Lur.:(a, 4.o l...J'QP"lpresa podrá set"Virse de las aguas por medio de concesiones que atra.ig:an los ca· 

.:.1Iíning & _Jflllmg 1./.' una zon.a de terre- 1 existentes en dicha. zona para. los usos-neeesa- pitales extranjeros. Por tanto, el PrEsidente 
7(0 mineral en, este ..Dep(trtamento. rios; pero no exdu$ivamente. ACC"EB:DA: 

• 5.0 La. p~sente concesión se entenderá sin 1 1."'-Cooceder i los Señores )l.arcial Vijil 
5ECRET.\.RÍA. DE ESTADO EX EL DESP • .\.CRO DE perjudicar los derecho$ adquiridQS lega.lmen- y SinforosO \idea, una área de terreno mine-

:FO){E:XTO. te -po.r otras per$0na;s 6 Compañías; y en caso ral de dos mil quinientas varas de largo por 
Tegudgalpa, Febrero 1-~ <U 1888. de se't damnificados los intere~::; ajenDs, se otras tantas de ancho en el lugar llamado 

Yista. la solicitad presentada al Poder Eje· hará. la reparación d-e confonnidad con las "Apamul," jnrisdJcción de Curarén, b cn.al 
eutivo el 21 de Diciembre 3el año pró.:dmo prescripciones del Código de ~Iínería. se medirá de manera que en ella quede incluida 

' pasado, por la "SantA Lo cía Mining and Mi- 6. o :Sombrar al Ingeniero Don Santiago R. la mina de ~'El Socorro'", propiedad de- los so-
lling Company", ~or medio de sa representan- HaU, para que á oosu. de los interesados pra.c· licita.Ji\es. 
te general Don Williams H. Rodda, contraí· tique la medida de la 2'0na en refereneia, le- 2.•-Comisionar al Agrimenwr Don Vicen• 
<la á pedir una zona minenll de terreno de u- vantando al efecto nn aeta y un plano que. e- te ... ~il y Crespo, para qne á costa de los 
na lé.iua de largo por media de ancho, en ju~ levará. al Gobierno; y, jpteresados, practique la medida de la zona. 
riEdic<::ión municipal de Santa Lucia, en este '";.e Con el T""esente acuerQo se dará. cuenta. en reíerenci,. levanta.ndo al efecto Jna actl 
D 

• . ,- ~ 

epartamento, Y otras \'arias concesiOnes re- al Congreso en su próxima reuni6n para los y un plano<A_ue elevará al Gobierno. 
lativas á dar mayor ensanche á. los tnbaj :fineS de 1ey.-Comuníquese y regístrese. 3.0 -La. presente concesión no afectará en 
.de explotación que en aquef'm.ineral tiene es- Rúbrica del Señor Presid-ente. manera alguna los derechos adquiridos con 
tahlecídos. Vista. la protesta. que la' Monici- Pla1ta~J. anterioridad por otras personas. 
palidad del mencionado pueblo ha h~O,. bpo~ ___ 4.o-Si dentz:o de un año, contado de esta 
niéndose á la concesión, por esta-r la zona so- Acuerdo- en gue se. !lona al pueblo de Yqfoa la fecha, los solicita.ntes no hubieren establecido 
licitada comprendi~ en terrenos ejidales, por , 8'Uma i.le d03Cientos pe8os. de un modo fonnallos trabajos, por el mismo 
abarcar h mayor parte de la población, por hedlo cadu.ea.rá la presente concesión y vol~ 
existir dentr<>.<J.e los limites de la misma zona v-'-1- •·-·-- ~,, __ -' nso y ~e del 

.3' SECR!irAEÍA DE ESTADO EN EL l>ESPJ..CBO DE enw. vP """"'"~ ..,..,u..tut.r.S <W 5-~ 
varios trabajos de mineri#, y por perjudicar FO}(ENTO. Estado.; y 
gravemente la prohibición de establecer cor~ Tegucigalpa, Marzo ¡ 3 de lSSS.. 5•0 -Con el presente acne?do se dará cuen~ 
tes ~e madera pa~ los_tl'abajos agric~s Y, Considerando: que el vecinda.ri.o.d~ pueble ta.c:aJ. Congreso en su próxima reunión para 
d~mas usos del ~~ano. Con _presenc•a. del. de :Y ojOs, por la carencia. de fondos"" ptte- los efectos J.egal""'-Go'!'UIÚqneseyregistre.se. 
dictamen del Sen~ Flseal, relatrro~á,xna:me&- de realizar varias obroa de qne tiene pe.en- Rúbrica del Sel;or Presidenta 
t.s.r que es convetne!lte ..,.eceder á la solicitn<f toria necesidad· por tanto el Presidente Plan<l& 
del representante de la Compañia, ya que los ' ' <> __ _ 

A;<::UERDA: - ' 
trabajos emprendidos por ésta son de l>astn- Aeuer<lo .,_ gue .se conc.a,. á Fran.d.eeo H. 
te considera.ci6n y ha.invE:Jtido ElD eB'os f~- l:o Dar_ al Alcalde Auxilia.r del pu_;blo de ImlJoilen una zona mine-ral en El-Rcaario 
tes S1lma& de <liDero; y que los perjlricios que 't ojoa, Departamento de Santa Bárb.ari, la su- ( Opoteca), »~mentó de Ooma~'"(/11.«. 
-quizá se in,og3Se» .aJ. ~o de &uña.Lu.- ma de doscientos pesos p~ obiSS públicas. "" , • \' 
da serian in:demoiZádos de eonf()rmidad c&n 2·') 'JTaseribir eSte acuerdo á la Secre'tarla SEC~A:R:ÍA.. DE EST.A.DO ~y EL DESPACitO DE 

las leyes del pais. Considerando: que es de- de llacienda pari qne ~raené al Adnlini~- ~ -·--- -- Ff r i!'e. -· - ~- -- ~-
Psi del Gobierno proteger y fomentar las em- por de Rentas de aquel Departamento el ~"a- Teg~:-~fli'Z~O 7 de 1888. 
presas minery,.j{ll"¡~ ~n-M~: file- reportan go de la. referida soma por mensualidades de Vist3. la solicitud pt~s-enta.da. al Póder Eje-
~ la Xa.ción: que las cpncesiones que en casos cinen.e:a:ta. pesos.-Co.m.naiquese y,registrese cutivo el4- de oCttibre del año pr6ximo ~asa-

h · •n ú _.,a Rubricado por el Seii~r Presidente. · .como el pl'esente ~ !tcen, se re.ueren mea- di), -·por Dol} \rran.ciseo M~ Im~en, eñ la. 
mente ál subsuelo Y.1

,nO á la superficie: ~ue eri. o ':) Gflmez. que pide una ?.Qua. mineral de t-erreno en la 
cuanto á la.s propiedades pfn-ticn1ares que se jurisdicción de El Rosario, Deprmento de 
encuentren comprendidas en la zona solicita- A~(erd'o en gue se ct;m,.cide á los f?e.ñores Vi- Comayagua, eon el ob~to de Oeneñcia.r los 
da, éstas deben ser respeta!l.as, Y los perjui- P! )J fi~ un;t zona 'f¡~in:;;az en jurisdic- metales que ~n ella se enea~ntren, organizan-- _ ~- _ -·- -------.~--. ---·-.»-.·-~~ e1..,.n u-e vura-rens en este .ue_partamento. ef ..;ws que se causen m .... ue~mz;;u~::-, ~u u w u1:r , . _ do al ecto una compañía. de eapita.lis'ta$ ex-
puesto en las leyes-patrias. PO; tanto, el Pre- ¡ SECltRTARÍA DE ES't.U>O'EN EL DESPACHo t.raojetos; y el derecho de usar 1.&s ~del 
'5iidente j Foli:EXTG- - río Humuya y las detuá.s inmediatas pata a-

AC"l:ERDA: ¡ Teguc(qalpa, Febrero :2:? de 1888. proveeharlas-w.la explotación. Visto el in-
l. o Conceder á la. "Santa. Locia MiniDg and · Yista la oolicitud dirigida al Poder Ejecu- forme de-la. Munieipalida.d del expresado pue

Jíillino- c.-, una zona minera:! de ci~co mil_ ti"t·o el14 de Setiembre de 1886, por los Se- blo y el dictamen del Fiseal, oontr:aído el 
varas ~teUa.na.s de largo y dos mil quiniE>n-. ñores Marcial Vijil y SinforoSo Videa, ., la primero á expoBer: que en ef' teneno solici
tas de sncho, en el término municipal dv San- caal piden una zona mineral en la jurisdicción tado existen varios é importantes trabajos de 
ta Lucia., medida en la for.Gla siguiente: to- de Cn.rarén, en este Depa}tamento, pa.ra e:s:- ~aricu.ltura; y el.:, segundo, que ~:.o encuentra. 
ma.ndo como punto de partida la esquina .Su- plot3J: los metales que en ella se encuentren, inconveniente para que sea resuelta de con~ 
Joeste a el Cabildo de aquella población, se me-1 por medio de una Compañia de capitalistas íormidad la petici6n del presentado, siempre 
Jiráu mil doscientas cinc.uenta var.1s h&ci.a e:¡ extranjeros que tratan de organizar. Visto que éste rinda la garantía prevenida p<>r la. 
Este, :res mil .setecientas cincuenta al Oeste: ¡el inr"orme del respecti\-o Gobernador Poli ti- ¡ley. Considerando: que la industria minera 
.en el .. punto extremo de esta liD"'".fl se medicin co. en el cual expone que es. c-onveniente acce- j es un,.,' fuente de riquE-Za para el país, por le 
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1 
cual el Gobierno tiene e! deber de fomentar- :2."-Que, en consecuenoa, la. secc.ión judi- 1 _f, uerdo nomhram~; al Sulur Li• •:w:.iad'J 
Ia: q~e las concesiones de zonaso minerales cial de Xac.¡ome comprenderá. sólo el círculo ./)on .1Ii:¡ud Soto, .fu,= df;¿ Vtras dd De
deben e•1tender..::c solamente en cuanto al sub- de esto~ nombre, el de Pespire y el de Goasco- ¡Jartamulto (le }";;ro 

sue1o v no á la superficie no l)er¡"udicando de rán. 1 ~ • -
·+ ~ • ' ~ , ~ -;c:CRl.:T \RI \. DE E~"l.I..Dú EX. EL l'E"? '-' HO :>E 

e~ce modo, las plantac10nes agncQ<as que en :~."-Que al.Juz2"ado de Letras 2."' de este¡ . __ 
'1 .• d" ~ . ' ~ . Jl::><<CL<\. 

-e1.a e~tcn ra H.:.?..aas; <>por tanto, el Presidente 1 Departamento qu.ede sujet4 el círculo de Ret· ~. . · _ 
r . .r.:,.~ T-:.~n <:trMlpa, D~cteml,n n d-; 1::8 •. 

\Ct:"E"D \- " toca, sust~tuvendo =1 al de Tex¡guat: Y ·e 
- ·· · · Hallándose v3éante la Judíc..ttura. de Letras 

1 o e· J - . # 4. 0 -Que esta disposición comience .i regtr . - on(:e er, sm perjmcio de tercero, a. del Departamento ..'le Y oro, por renuncia que 
D .,..., ·"' ""I 1 b d 1 d desde el 16 de XoYiembr~ próximo entrante: 'li: on t- ranc.tsc.o ...J: - m o en, a zona e ten-e- d b" d . . , d h .... de aquel destino presentó el·Sefior Licencia-

. 1 ·a 1 a· · d e 1en o contmuar tramitan ose as""" su ~ ~ · . no mtne:-a que p1 e en a juris Icewn e , ~ 
1 

. ., 
1 

do Don Aaolto )laradtaga e¡ el mes de :Yar-
EI R · ~. d C 1 reso.ucwn os asuntos mcoaaos en as respec- ~ . , , . - os1.no, .l.."'epartamento e omayagua, a . . . ~ _ • , zo ulttmo, la cual1e fut• ad"'l·tida: el Presl
cual se dema'"t.ll á, tomando como punto de tlvas }lldlc&turas.-Comumquese y ltfg1strese. dente 
partida, Ia plazs, de aquel pueblo y midiendo Rubricado por d Señor Presidente. .VTERDA: 

hácia c.ada :u robo mil o.uinientas varas, hasta J Al varado. Yombrar 0 

formar uu cuadr-o. 
e -' ~Juez de Letr:ls en mop;edad a¡ 

• --- t Seiior Licenciado Don )i:iauel Soto -Comu· 
:2, 0-El Señor Imboden ó la Compañía que 1 ~ 

.A. .. .:uerdo ,w;nbrando .T uez de Letras del .De- níquese y regístrese. 
organic{', podrán sen-itse de las aguas del río R 
Humuya y de las demás necesarias para el fin 

pal'"tamento de Olancho al Seii..or Lieeñeia- ubric.ado por d Señor Preqdente. 
do .Don Joaqtún Soto. Zelaya. de la empresa; pero no exclusivamente. • 

3.0-En el caso de que por él Señor Imbj-
den Ó la Compañía Se tomen objetO& de prO- SECRETARÍA /DE EST.\.DO ES :EL DE'>P.A.CHO DE 

piedad particular, será indemnizado su ;alor, JUSTICIA. 

de cor:formidad con las leyes patrias. Tegucioalpa, .Dicierubre 31 de 1887. 

4.
0-La presente concesión queda ga:ran- Con vista de la renuncia _presentad.a por el 

t~zada per la suma de dos mil pesos que e Señor Don Tomás Rojas del cargo de Juez 
S"eñor Imboden ha depositado en h Dirección de Letras interino-del Departamento de Olan
Genera1 de Rentas, de los fondo~ qae se le cho, que_ ha,desempe!iado á sa.tisfaeciól :Qel 
adeudan por la ejecución de varias obras en Gobierno; y siendo justos los motivos e.n que 
el país. se apova. el renuncían~ el Presidente 

5.0-Si dentro d~ un año, Contado de esta· .. 
fe~ha, el SeiiOT Imboden ó la Compañia que .A.CC"ERD.A.: 

haya organizado, no dan pñncipi-o, de una 1.0-Aamitir la :r:eau.neia de que se trata, 

Acuuclo en que ¡;e nombra,p.. los _!bogados 
que deben. integrar las Cortes de .Tasticia. 

SECRET.á..RlA DE E~T."\..DO EX EL DE.,P.ACHO DE 

J""C'>TIClA. 

Tegucigalpa, En.ero 6 • 18&8. 

Coa prékncia de las listas de Abogados 
~e, en copia aut.rizada, ha remitido al Po
der Ej~cutivo la Corte Supr~a. de Justicia, 
y en;~rvancia del artículo 11 O de la Ley 
de Q'~,Z¡ación y Atribuciones de los Tri-
bp.nales_, el Pr~sidente • 

manera formal, á los trabajos-, por el mismo- dando al Señor Roj-as las debidas gracias por .A.Ct:"ERD.A.: 

hecho eadt:tca:rá la presenté OO!l.cesi6n, y los los importanteS' servicios que en el ejercicio Nombrar á los Licenciados ~ Franci<;cG 
dos mit pesos depositados quedarán á beneii.- del referida ca.r.go ha prestado al país:;, y .A\iza y Don Simeóe Martínez,.. para. integdr 
cio del Estado. 2.0-Nombrar Jaez ·de' Letras propietario Ia--Gorte Saprema de Justicia; 

8.0-N6mbrase al Ingeniet"O Don Eduard de iltcho bepartameÍlto, ~ Señor Licenciado A los Licenciado$ Don Camilo T. Durón y 
p, Mayes, para que -de oonformidaa con las D.>n Jea<!"ín Soto, quien entrará' en posesi6n bon Carlos Zúlliga, para integrar la Corte de 
leyes, practique la modidli\ de 1a zóna relaeio- de sa destino; pt"evia la promesa de lty ~· Apelaciones de Teguci,oalpa; 
11ada, levantanto al' efecto una ácta y un pla- prestam·anté el respectivo G<>bernador.-Co- • .A!>los I!ceneia.dos :Qpn Román Meza y Don 
no que elevará al Gobierno; :¡ muniquéée y reglstrese.. Nicolás Ochoa Velásque~ para. integrar la de 

'i.0-Con el presente acuerdo se dará cuen- Rubricado por el Sefior Presidente.. Oomayagna; y 
taalCongresoensuspr6xnnas.· sesiones, para '7-7-¡¡- Al ....... ..-~,....i~Don ""---2--- Funes y 
loo fines de ley.-Commúqu""'!.y ,regí~. 0 ~ - •· = ------¡ ~-u 

Rúbrica del Señq, ~Presíd~.' ' • DOn .T<~Üá!J Castelar, para .integrar la de San-
Ae.uerdo nombrando al &rwr L~ ta Bárba<a.-'Comuníqaese Y regfstles<. 

0 Plan<¡¡- Rubricado por el Se~ P!eoidente. 
JJ<m Carlas Hembi-eiU>, Juez General de 

JUSTIClA.,:, 
Haeienila. Zelaya. 

-!cuerdo ampliando el emitido el 25 de Oc
tubre de 1887, ""<J1U se ""'Nimw la Sec-
ción de Nacaonu. • 

SECRET.A.RÍ.A. DE ESTADO EY n- DESPACHO DE 

.JUSTICIA... 

Tegucigalpa, ~e 31 de 1887. 

• Con presencia de! decreto emitido por el 
~ECRETA.R.Í.A. DE ESTA.De EY EL DESPACHO DE Congreso Nácional en 2 del mes que fina, por 

.JGsncu.. el cual se establece un Juzgado General de 
Tegucigalpa, Octvlne 27 de 1887. !Jacienda, y demandando el buen servicio p~-

Oon v-ista del acuerdo et!Ütido por e!. MlU11ai<o que se. provea desde luego por el Poder 
J;tisterio de GobernaciQ.n, el 2-5 de los <..-orrien.! Ejecutivo, la persopa. qae haya de ejercer 
tes, en que, suprimiéndose la sección de Na- aquel cargo; el Presidente 
caome, en el régimen económico y militar, se .A.C"C"ERD.A.: 

incorpora. ei drenlo de Reitoea .á. este Depar-
tamento: al de t.a. Pa.z, el Xorte, Yercedes de 5¡mbra.r Juez General de Hacienda en pro
Oriente, Lanteriqne y Cáridad; y al Depat:- piedad, .al $eñor Licenciado Den Carlos Mem· 
tamento de ''El Paraíso", el.eireulo de Te::t:i- breño, con el sueld4ede ley.-Comuníquese y 

1 P "d regístrese. guat; e res1 ente 
.A.C&EBD.A.: Rubricado por el Señor Presidente. 

1. 0-Extender-al orden judicial las incorpo- Zela:J¿l. 
raciones de que se ha hecho mérito. 

OFICIAL. 
BamQn Fr.a./kJ8, &cráa'r"io del Juzgado General tU 

H~ 
Al reo Juan Petronio. nato.r:al de Austria, soltero, 

de tn!i.D.ta. y siete años y vecino de Qa.ez:alteaango, 
Re_públie& de Ga.at.em.ala.. eito y emplazo de orden del 
Seño:t Juez General de Hacienda, para que en el pe
rentorio t.6rminode die-.z: dia.s y baJO ape'l't:ibi:tniento de 
1"~ se presente en este J~o A defenderse de 
los cargos que le resultan po:t la introdueci6n de u
nu me:readeñas e::s::tra.ujeras, verifies.da. por el puerto 
de Atnapala. sin pagar los derechos adua-neros. 
T~cigalpa., Mayo 17 de lSSS . 
~ RA.Yox FI.!.LLOS, Srio. 

TIPOGR.A.FI.A. XACIQXAL.-CALLE REAL. 
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